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RESUMEN EJECUTIVO

Este estudio tuvo como objet ivo relevar y elaborar un mapa de
experiencias y estudios a nivel  nacional ,  provincial ,  regional  e
internacional  sobre la acreditación,  reconocimiento y cert i f icación de
créditos,  saberes sociolaborales y competencias laborales adquir idas en
el  mundo del  trabajo y en procesos educativos de profesional ización.
Los resultados obtenidos buscan servir  como insumo para el  diseño e
implementación de un Sistema Federal  de Créditos para la Formación
Profesional  en Argentina,  con el  f in de faci l i tar la movi l idad entre
dist intos niveles y modal idades del  s istema educativo,  garantizar la
continuidad de las trayectorias formativas y mejorar la empleabi l idad
mediante el  reconocimiento de créditos,  t í tulos intermedios y
competencias adquir idas.

Para el  desarrol lo del  estudio se real izaron entrevistas a actores c lave
de diversos subsistemas –educación técnica,  formación profesional  y
capacitación para el  trabajo–,  pertenecientes a di ferentes niveles de
gest ión públ ica –nacional ,  provincial  y  local– ,  abarcando las áreas de
educación media,  superior y trabajo.  Asimismo, se consultó a referentes
de organismos nacionales e internacionales para identi f icar experiencias
relevantes y anal izar los logros y desaf íos.  A part ir  del  anál is is  de la
información recogida,  se elaboró una matr iz  de experiencias y un
mapeo, permit iendo def inir  tres grandes dimensiones de estudio:
característ icas de los s istemas formativos,  s istemas de cual i f icación y
gobernanza.

La matr iz  de experiencias incluye casos nacionales de Colombia,  Brasi l ,
Chi le ,  Uruguay,  Bol iv ia ,  Portugal ,  España y Austral ia .  En Argentina,  se
anal izaron experiencias subnacionales como la Agencia de Aprendizaje a
lo Largo de la Vida de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  la Agencia
de Acreditación de Saberes Socio-Laborales de la Provincia de Buenos
Aires;  el  Inst i tuto Superior Pol i técnico de Córdoba; la Subsecretaría de
Educación y Trabajo de Salta;  y  la Escuela de Aeronáutica de Qui lmes.
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En América Lat ina,  el  caso de Colombia se destaca por contar con un
Sistema Nacional  de Cual i f icaciones (SNC) consol idado,  estructurado en
seis componentes:  Marco Nacional  de Cual i f icaciones;  Subsistema de
aseguramiento de la cal idad;  Normal ización de competencias;  Evaluación
y cert i f icación de competencias;  Esquema de movi l idad educativa y
formativa;  y  Plataforma de información del  SNC. Su desarrol lo ha s ido
favorecido por la planif icación estratégica y la central ización
gubernamental ,  asegurando su art iculación con el  Plan Nacional  de
Desarrol lo y la Estrategia Nacional  de Formación Dual .

Fuera de la región,  Austral ia ,  España y Portugal  también presentan SNC
consol idados,  sustentados en Marcos Regionales de Cual i f icaciones.  En
otros países lat inoamericanos,  como Argentina,  Brasi l  y  Chi le ,  se
observan avances s ignif icat ivos con la implementación de diversos
componentes e instrumentos que permit ir ían la consol idación de un
sistema estructurado.

Respecto a la gobernanza ,  en Argentina,  Brasi l ,  Bol iv ia y España la
gest ión del  s istema de cual i f icación está central izada en el  Minister io de
Educación.  En contraste,  en Colombia,  Chi le y Uruguay,  las funciones se
distr ibuyen entre los Minister ios de Educación y Trabajo,  dependiendo
del componente.  En la provincia de Salta,  la Subsecretaría de Educación
y Trabajo implementa estrategias para al inear la formación con las
demandas laborales.

Destacan,  además,  experiencias como la Agência Nacional  para a
Qual i f icação e o Ensino Prof issional  (ANQEP) en Portugal  y  el  Inst i tuto
Nacional  de Cual i f icaciones ( INCUAL) en España,  agencias especial izadas
en la coordinación del  s istema. En Lat inoamérica,  se observa la
presencia de Comisiones Consult ivas Tr ipart i tas con dist intos grados de
inf luencia en la gobernanza.

En los s istemas formativos,  Colombia sobresale con su Esquema de
Movi l idad Educativa y Formativa,  que faci l i ta la art iculación entre
dist intos niveles y modal idades.  En Argentina,  la Dirección de Educación
Técnico Profesional  de Córdoba implementó el  Inst i tuto Pol i técnico
estatal ,  favoreciendo la integración de niveles y el  reconocimiento de
saberes.

PRINCIPALES HALLAZGOS
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En cuanto a los s istemas de cual i f icación,  Brasi l ,  Chi le ,  Colombia,
España,  Portugal  y  Austral ia cuentan con Marcos Nacionales de
Cual i f icación (MNC).  En Colombia,  Portugal  y  España,  el  reconocimiento
de aprendizajes previos está v inculado al  MNC. En Argentina,  se destaca
la Agencia de Acreditación de Saberes Socio-Laborales de la Provincia de
Buenos Aires y la Agencia de Aprendizaje a lo Largo de la Vida de la
Ciudad de Buenos Aires.  Además,  la Escuela de Aeronáutica de Qui lmes
posee cert i f icaciones de la ANAC y acreditación internacional  de la OACI ,
permit iendo el  reconocimiento de t í tulos en países no miembros.

En el  componente de sistemas de información,  Portugal  presenta el
Sistema Nacional  de Antic ipación de Necesidades de Cual i f icación como
una buena práct ica,  mientras que España cuenta con el  Observatorio
Profesional  del  INCUAL. Colombia,  España,  Austral ia y Brasi l  disponen de
sistemas de aseguramiento de la cal idad en cual i f icaciones y educación
técnica profesional .  En Argentina,  se ha creado recientemente el  S istema
Nacional  de Evaluación,  Cert i f icación y Acreditación Integral  de la ETP,
cuya implementación aún está en evaluación.

El  anál is is  de estas experiencias revela que,  para implementar un
esquema de movi l idad y reconocimiento de saberes en Argentina,  es
necesario consol idar procesos en curso.  La adopción de un MNC
val idado por actores del  sector productivo,  laboral  y  educativo es una
prioridad.  En este sentido,  el  INET ha avanzado en la homologación de
títulos y cert i f icaciones,  estructurando un catálogo nacional  por famil ias
profesionales.  Asimismo, el  Minister io de Trabajo ha desarrol lado la
cert i f icación de competencias laborales mediante Mesas de Diálogo
Social .

A pesar de estos avances,  persisten desaf íos en la art iculación entre la
educación formal ,  la  formación profesional  y  la capacitación laboral .  La
integración de estos componentes requiere mecanismos específ icos
para lograr una verdadera art iculación.  Un aspecto clave es fortalecer la
sinergia entre el  Estado y el  sector productivo.  Además,  es fundamental
superar las barreras en el  reconocimiento formal de competencias
adquir idas en la educación media técnica y su integración con la
cert i f icación laboral .
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Finalmente,  los casos de Portugal  y  Austral ia ofrecen modelos de
sistemas nacionales de créditos consol idados que pueden servir  como
referencia para diseñar un Sistema Federal  de Créditos en Argentina.

En función del  estudio real izado,  se propone una serie de
recomendaciones con el  propósito de aportar a la discusión sobre el
diseño e implementación de pol í t icas que contr ibuyan a robustecer los
subsistemas de cual i f icación,  con especial  foco en la construcción de un
Sistema Federal  de Créditos para la Formación Profesional  en Argentina.

1. Elaborar el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) :  e l  proceso
para su elaboración impl ica establecer un lenguaje común e insumos
que garanticen la comparabi l idad,  el  reconocimiento de aprendizajes y
la movi l idad en dist intas v ías de cual i f icación.  Requiere la def inic ión de
una estructura,  de niveles y descriptores para cada nivel .  Demanda un
proceso complejo en términos pol í t icos,  de gest ión e implementación,  y
metodológico.  Debe estar enmarcada en un proyecto amplio con
vis ibi l idad que garantice la continuidad del  proceso hasta que el  MNC
llegue a su forma f inal .

2. Construir un Sistema de Información Nacional :  la  construcción
del  MNC requiere de un sól ido Sistema de Información para
retroal imentar y actual izar de manera permanente las necesidades y
demandas de cual i f icación del  contexto.  Además,  permit ir ía evitar
problemas como la sobrecual i f icación en puestos de trabajo,  o regular la
prol i feración o escasez de formación en los sectores c laves.  

3. Articular el  reconocimiento de saberes que actualmente se
encuentra disperso :  contar con un MNC permite la art iculación del
proceso de reconocimiento de saberes con cr iter ios de alcance nacional .
Garantizar la art iculación entre los organismos responsables del
proceso de reconocimiento de saberes const ituye una urgencia para
asegurar la empleabi l idad de las personas y su ingreso a diversas
trayectorias educativas-formativas.  Se recomienda def inir  los cr i ter ios a
nivel  nacional  para el  reconocimiento de saberes que regule el
funcionamiento de las agencias u organismos existentes a nivel
jur isdiccional  y  contar con un sistema de registro indiv idual  de
reconocimiento de saberes,  trayectorias y niveles de cual i f icación.  
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4. Reconocimiento de microcredenciales de manera coherente e
integrada al MNC :  es necesario la def inic ión de cr iter ios sobre su uso y
alcance.  Requiere un proceso de evaluación de la cal idad de las
microcredenciales para otorgar val idez y reconocimiento por parte del
s istema educativo.

El  reconocimiento de microcredenciales puede traducirse en créditos
que permitan complementarse con otras propuestas de formación o
trayectos formativos de un nivel  de cual i f icación.  

5.Fortalecer la articulación entre educación y trabajo :  en función
del  escenario detectado en el  estudio de falta de mecanismos de
art iculación entre educación y trabajo y ,  dada la complej idad de la
temática,  tanto por la diversidad de cual i f icaciones,  ofertas y posibles
trayectos formativos,  como por la diversidad de actores involucrados,
resulta necesario incluir  en la agenda nacional  de pol í t icas públ icas una
estrategia que brinde las bases y l íneas de acción para poder fortalecer
esta art iculación.  

6.Planificar la gobernanza del sistema y quiénes participan :  la
conformación de un organismo específ ico que coordine el  s istema de
cual i f icación profesional  y  garantice la art iculación de educación y
trabajo,  emerge como una de las posibi l idades para la consol idación de
la gobernanza de cara a la construcción de un SNC, en el  que el  S istema
Federal  de Créditos const ituye uno de sus componentes.  Se considera
necesario que dicho organismo esté integrado por los dist intos actores
involucrados y que a nivel  gubernamental  dependa o esté compuesto
tanto por actores/dependencias del  Minister io de Trabajo –Formación
Profesional– y del  Minister io de Educación –INET–,  con una referencia
clara y única sobre quién gest iona el  s istema.

7. Legislar el  Sistema Nacional de Cualificaciones :  v inculado con la
recomendación anterior ,  así  como se considera necesario la creación de
una agencia específ ica,  resulta fundamental  la conformación del  Sistema
Nacional  de Cual i f icaciones que integre los componentes ya generados a
través de las Resoluciones del  Consejo Federal  de Educación y los que
resten construir  en función de lo señalado en el  informe. 
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Dentro de los múlt iples desaf íos actuales que enfrentan las inst i tuciones
públ icas del  s istema educativo en Argentina,  la implementación de un
Sistema Federal  de Créditos para la Formación Profesional  se posic iona
como una de las inic iat ivas más relevantes.  En el  contexto de las
transformaciones socioproductivas recientes,  resulta imprescindible
desarrol lar mecanismos que permitan integrar y reconocer los saberes
adquir idos en la experiencia socio- laboral  de quienes transitan la
educación técnica profesional .

En esta l ínea,  las acciones impulsadas por el  Consejo Federal  de
Educación de Argentina buscan fortalecer los trayectos formativos de los
y las trabajadores/as,  con especial  énfasis en los jóvenes y los sectores
más vulnerables.  Asimismo, se pretende adecuar la oferta educativa de
las inst i tuciones de formación técnico-profesional  a las necesidades
tecnológicas y productivas de cada sector,  incidir  posit ivamente en las
oportunidades de inserción laboral  y ,  en últ ima instancia,  contr ibuir  a l
fortalecimiento del  desarrol lo productivo (Resolución 344/18 CFE) .

Los diagnóst icos disponibles en Argentina evidencian tensiones
derivadas de la fa lta de art iculación entre los organismos rectores de
educación y trabajo.  

Se observa una superposic ión de pol í t icas programáticas,  una oferta
formativa fragmentada,  inef ic iencia en la asignación de recursos,
dupl icación de registros administrat ivos y espacios de concertación
parciales entre los actores c lave (Estado,  s indicatos y empresas) .
Paralelamente,  muchos de los saberes y competencias adquir idos en el
ámbito socio- laboral ,  tanto de manera formal como informal ,  no cuentan
con reconocimiento por parte del  s istema educativo,  lo que impacta en
las trayectorias laborales y formativas.  Su val idación permit ir ía una
inserción o reinserción más efect iva en los s istemas de formación y en
el  mercado laboral ,  impulsando una progresión en la cal i f icación
profesional .

OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO
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El  "Programa de Innovación para Respuesta a Situaciones de Cris is  y
Gest ión de Prior idades Estratégicas" ,  acordado entre el  Banco
Interamericano de Desarrol lo (BID) y la Repúbl ica Argentina,  t iene como
objet ivo general  mejorar la coordinación y gest ión de los Programas
Gubernamentales Estratégicos (PGE) ,  pr ior izando aquel los dest inados a
mit igar los efectos de la cr is is  provocada por la pandemia de COVID-19.
La ejecución de este programa y la administración de sus recursos están
a cargo de la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la
Nación (SAE) ,  dentro de la cual  el  Consejo Económico y Social  (CES)
trabaja en la mejora de la planif icación estratégica y en la ampl iación de
los espacios de part ic ipación de los dist intos sectores sociales y
económicos en la def inic ión de prior idades gubernamentales.

El  presente estudio se orienta a relevar y anal izar experiencias
nacionales,  provinciales,  regionales e internacionales en materia de
acreditación,  reconocimiento y cert i f icación de créditos,  saberes socio-
laborales y/o competencias laborales adquir idas en el  mundo del  trabajo
y en instancias educativas de profesional ización.  Este trabajo se
enmarca en la Misión I I  "Educación y Trabajos del  Futuro" del  CES.

El  propósito central  del  estudio es generar insumos estratégicos para el
diseño e implementación de un Sistema Federal  de Créditos para la
Formación Profesional  en Argentina.  Esta inic iat iva,  promovida por el
Minister io de Educación,  busca garantizar y potenciar la movi l idad entre
los dist intos niveles y modal idades del  s istema educativo,  así  como la
continuidad de las trayectorias formativas desde un enfoque de derecho
a la educación.  Además,  se espera que este s istema contr ibuya a
mejorar la empleabi l idad de trabajadores y trabajadoras mediante el
reconocimiento formal de créditos,  t í tulos intermedios,  saberes y
competencias val idadas por los actores del  ámbito productivo y las
agencias gubernamentales pert inentes.

8



El  estudio desarrol lado impl icó la elaboración de diversos insumos
fundamentales.  En primera instancia,  se confeccionó una matr iz  que
recopi ló experiencias nacionales y subnacionales relacionadas con el
reconocimiento y cert i f icación de competencias,  saberes y
conocimientos sociolaborales,  así  como la art iculación entre los
sistemas educativo y productivo.  Complementariamente,  se elaboró un
f ichero con la documentación respaldatoria de dichas experiencias.
Estos productos s irv ieron como base para el  anál is is  comparat ivo,
permit iendo identi f icar característ icas c lave,  logros,  contr ibuciones y
l imitaciones de cada caso,  además de aportar elementos sustanciales
para el  diseño e implementación de un Sistema Federal  de Créditos para
la Formación Profesional  en Argentina.  F inalmente,  se formularon
recomendaciones para orientar su desarrol lo e implementación.

El  proceso de elaboración de estos insumos requir ió una serie de
decis iones metodológicas y la ejecución de diversas act iv idades clave:

Def inic ión de los informantes c lave a entrevistar ,  segmentados según
su pertenencia al  sector educativo-técnico,  productivo o
gubernamental .  Se concertaron las entrevistas y se diseñaron guías
específ icas por perf i l . }

1.

 Real ización y anál is is  de entrevistas a actores e informantes c laves
pertenecientes a dist intos subsistemas de educación técnica,
formación profesional  y  capacitación laboral .  Se incluyeron
representantes de diversos niveles de gest ión públ ica (nacional ,
provincial  y  local )  y  de áreas como educación secundaria,  superior y
trabajo,  así  como expertos de organismos nacionales e
internacionales.  Esto permit ió una perspect iva mult iactoral  para la
identi f icación de experiencias relevantes y el  anál is is  de sus logros y
problemáticas.

2.

Desgrabación,  codif icación y anál is is  de las entrevistas,  faci l i tando la
elaboración de la matr iz  de experiencias y el  mapeo correspondiente.
Esto también contr ibuyó a la identi f icación de dimensiones clave para
el  anál is is  documental .

3.

Relevamiento documental  para la def inic ión del  corpus de
experiencias,  considerando dist intos t ipos de fuentes:  a)  Normativa
( leyes nacionales y provinciales,  resoluciones inst i tucionales,
proyectos y pol í t icas,  entre otras) .  b)  Estudios real izados por
expertos y organismos internacionales.  c)  Bibl iograf ía teórica
relevante (publ icaciones académicas,  l ibros y papers de referencia en
la temática) .

4.

METODOLOGÍA ADOPTADA
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5. Anál is is  del  corpus documental  con el  f in de complementar la
información obtenida a través de entrevistas y de def inir  las
dimensiones de anál is is  para la estructura de la matr iz .

6. Sistematización de experiencias,  construcción de la matr iz  y  el  mapeo
correspondiente.  Se real izó un relevamiento documental  para
caracterizar cada dimensión y subdimensión del  anál is is ,  a justando
criter ios de búsqueda para incluir  normativa,  documentos
inst i tucionales (recomendaciones,  l ineamientos,  guías metodológicas y
de implementación,  procedimientos,  entre otros)  y  s i t ios web de
organismos nacionales y subnacionales.

7.  Elaboración de f ichas documentales y conformación del  f ichero
respaldatorio.

8.  Real ización de un anál is is  comparat ivo de experiencias nacionales y
subnacionales.

9.  Formulación de conclusiones y recomendaciones para el  diseño e
implementación del  Sistema Federal  de Créditos.

La matr iz  de experiencias se elaboró considerando cr iter ios específ icos,
abarcando: I .  Experiencias de acreditación,  cert i f icación de
conocimientos o val idación de saberes previos en países del  Mercosur.
I I .  Experiencias relevantes en países de Iberoamérica identi f icadas a
part ir  de las entrevistas con actores c lave.  I I I .  Experiencias
subnacionales recomendadas por funcionarios y referentes sectoriales.
IV.  Dist intos niveles de avance en la construcción de sistemas de
acreditación de saberes.

En función de estos cr i ter ios,  la matr iz  de experiencias incluyó estudios
de Colombia,  Brasi l ,  Chi le ,  Uruguay,  Bol iv ia ,  Portugal ,  España y Austral ia .
Asimismo, se incorporaron experiencias subnacionales dentro de
Argentina,  ta les como la Agencia de Aprendizaje a lo Largo de la Vida
(ALV) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  la Agencia de
Acreditación de Saberes Socio-Laborales de la Provincia de Buenos
Aires;  el  Inst i tuto Superior Pol i técnico de la Provincia de Córdoba; la
Subsecretaría de Educación y Trabajo de la Provincia de Salta;  y  la
Escuela de Aeronáutica del  Distr i to de Qui lmes.

Se def inieron tres grandes dimensiones para el  anál is is  de las
experiencias:  Característ icas de los Sistemas formativos,  S istemas de
cual i f icación y Gobernanza.  Se contemplan las s iguientes
subdimensiones:
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Dimensiones Subdimensiones Descripción

Sistemas
Formativos

Educación
  Técnica Media 

Caracterización de la oferta de
educación técnica/profesional en
nivel medio y superior (no incluye
universitario).

 Educación
  Técnica
Superior

 Formación
  Profesional 

Sistema
  de Formación

para el Trabajo  

Ofertas de formación organizadas
por fuera del sistema educativo

Sistemas de
cualificaciones

 Catálogos
  y/o marcos

nacionales de
cualificaciones

(MNC)  

Grado de desarrollo de catálogos o
marcos nacionales de   
calificaciones. Incluye estructura y
caracterización de los diferentes   
niveles de cualificación a través de
un conjunto de descriptores.  

Certificación de
saberes socio

laborales /
Reconocimiento
de Aprendizajes

previos (RAP)

Refiere a la descripción del sistema
de evaluación y reconocimiento de
la competencia adquirida mediante
la experiencia laboral, la formación
no formal y/o la formación
informal.

Cuadro 1.  Dimensiones y subdimensiones para el
anál is is  de las experiencias
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Dimensiones Subdimensiones Descripción

Sistemas de
cualificaciones

Mecanismos de
articulación entre

sistemas,
modalidades y

niveles

Caracterización general del sistema
de cualificaciones profesionales.
Incluye información distintiva sobre
la articulación del sistema
educativo y de formación;
movilidad, reconocimiento de
aprendizajes previos, diálogo entre
el sector productivo y el formativo,
entre otros aspectos.

Sistemas de
información y

orientación
laboral/profesional

Descripción de circuitos de
detección de demanda y
seguimiento. Incluye los sistemas
que producen información sobre
situación educativa, oferta
formativa y dinámica del mercado
de trabajo.

Aseguramiento
de la calidad

Sistemas que garantizan la calidad;
evaluación, validación y
certificación de resultados de
aprendizaje.

Cuadro 1.  Dimensiones y subdimensiones para el
anál is is  de las experiencias (continúa)
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Dimensiones Subdimensiones Descripción

Gobernanza

Organismos
estatales

(nacionales
/provinciales o

estaduales)
Descripción de los actores
participantes en el diseño e
implementación de los sistemas de
cualificaciones, incluyendo
organismos nacionales e
internacionales; Gobierno;
instituciones oferentes de
educación superior y de formación
profesional, representantes del
sector empresarial (gremios,
asociaciones). 

Organizaciones de
la sociedad civil

(gremios/cámaras)

Estrategias/
Programas/

Políticas

Cuadro 1.  Dimensiones y subdimensiones para el
anál is is  de las experiencias (continúa)
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Como marco de referencia,  se entiende por Sistema Nacional  de
Cual i f icación (SNC) al  conjunto interrelacionado de procesos,  productos,
disposit ivos y normas,  que def inen,  promueven y establecen cómo se
elaboran las cual i f icaciones profesionales,  cómo pueden adquir irse,
cómo pueden acreditarse y val idarse y cómo puede obtenerse
información y or ientación para desarrol lar una carrera profesional  a
través de el las[1] (Vera,  2015) .  Los SNC t ienen como objet ivos
fundamentales orientar la formación hacia las demandas de cual i f icación
de las organizaciones productivas,  propiciar la adecuación entre la
oferta y la demanda del  mercado de trabajo y extender la formación a lo
largo de la v ida.  Para que un SNC esté conformado como tal  debe
comprender los s iguientes subsistemas o componentes desarrol lados y
art iculados:  

Sistemas formativos
Sistema de cual i f icaciones
Sistemas de información
Sistemas de aseguramiento de cal idad

En el  SNC de Colombia,  se def ine a la Cual i f icación como el
“reconocimiento formal que otorga una inst i tución autorizada después
de un proceso de evaluación a una persona que ha demostrado las
competencias expresadas en términos de resultados de aprendizaje
def inidos y v inculados a un nivel  de cual i f icación del  Marco Nacional  de
Cual i f icaciones -  MNC. Las cual i f icaciones se reconocen mediante los
t í tulos o cert i f icados que se obtienen a través de las di ferentes v ías de
cual i f icación” .  

[1]  Vera,  A.  (2015) “Sistemas” y “Marcos” Nacionales de Cual i f icaciones.  En qué
se diferencian y cómo se relacionan,  Programa de Apoyo al  desarrol lo de SNCPs
en países lat inoamericanos,  EurosociAL.
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De acuerdo con las recomendaciones del  Programa Eurosocial[2] ,  los
Marcos Nacionales de Cual i f icación (en tanto estructura o escala formal
que ordena jerárquicamente las cual i f icaciones a través de una serie de
descriptores -t ipo de conocimientos,  t ipo de habi l idades o destrezas y
grado de autonomía y de responsabi l idad que corresponden a cada
nivel-  y  el  establecimiento a cada cual i f icación de un nivel  a dicha
escala) ,  son necesarios para:  a)  las correspondencias,  equivalencias y/o
conval idaciones entre cual i f icaciones profesionales y académicas (ya sea
para la pol í t ica de reconocimiento como para promover la obtención de
cual i f icaciones de niveles superiores) ;  b)  las correspondencias,
equivalencias y/o conval idaciones entre diferentes países de las
cual i f icaciones profesionales y de las cual i f icaciones académicas y ,  c )
expl ic i tar las relaciones entre unas y otras cual i f icaciones (tanto
profesionales,  como académicas)  de manera de poder conf igurar los
diferentes trayectos en la cual i f icación profesional  y/o en la cual i f icación
académica.

Según las recomendaciones de este Programa de Apoyo al  desarrol lo de
SNCPs en países lat inoamericanos,  “el  proceso de elaboración de una
Cual i f icación Profesional  susceptible de ser incorporada al  Catálogo de
Cual i f icaciones Profesionales ( función que corresponde expresamente al
SNCP, no al  MNC),  una vez def inidas las unidades de competencia (cuyo
agregado o conjunto const ituye una Cual i f icación Profesional ) ,  queda -
para completar el  proceso de elaboración- asignar o atr ibuir  a ese
conjunto de unidades de competencia o Cual i f icación un nivel  de
cual i f icación.  En ese momento es en el  que se produce la relación entre
el  SNCP y el  MNC: el  SNCP precisa de un marco de referencia de niveles
de cual i f icación para atr ibuir  a cada Cual i f icación Profesional  elaborado
algún nivel  y  el  MNC proporciona ese marco de referencia”[3] .

Teniendo en cuenta esta categorización,  los Marcos Nacionales de
Cual i f icación (MNC) son imprescindibles para un Sistema Nacional  de
Cual i f icaciones.  La ausencia de MNC impl icar ía que no pueda avanzarse
en un sistema integral  de val idación de las cual i f icaciones.

[2]  Ibid.
[3]Vera.  Op. c i t . ,  p.  7 
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Los MNC por lo general  presentan ocho (8)  niveles de cual i f icación,  solo
en un caso se organiza en cinco (5)  y  en otro caso en diez (10)  niveles.
En cuanto a las dimensiones,  s i  bien presentan algunas variantes,  en
l íneas generales def inen conocimientos,  habi l idades/destrezas y
act i tudes (responsabi l idad/autonomía)[4] .  

[4]  OIT-CINTERFOR (2020) .  Inventario anal í t ico de experiencias de
construcción e implementación de marcos de cual i f icaciones en América
Lat ina.  Montevideo.
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En América Lat ina se destaca el  caso de Colombia ya que t iene un
Sistema Nacional  de Cual i f icaciones consol idado. Consiste en un sistema
integral  conformado por 6 componentes:  Marco Nacional de
Cualificaciones, Subsistemas de aseguramiento de la calidad de la
educación y la formación, Subsistema de Normalización de
competencias, Evaluación y certificación de competencias,
Esquema de movilidad educativa y formativa, y Plataforma de
información del Sistema Nacional de Cualificaciones. 

Colombia continúa actual izando y fortaleciendo los componentes del
Sistema Nacional de Cualif icaciones.  En el  año 2019, crea por Ley el
Sistema Nacional de Cualif icaciones estableciendo las pol ít icas,
instrumentos,  componentes y procesos para al inear la educación y
formación a las necesidades sociales y productivas del  país y
promover el  reconocimiento de aprendizajes,  el  desarrol lo personal y
profesional de los ciudadanos,  la inserción o reinserción laboral  y el
desarrol lo productivo del  país.  Durante los años 2021 y 2022 se
establecieron, a través de Decretos,  las reglamentaciones,
procedimientos y procesos de cada uno de los componentes que
conforman el  SNC. Es importante destacar también que Colombia
tiene una larga trayectoria en planificación estratégica ,  la cual  se ve
favorecida por el  carácter central izado del gobierno. 

En este sentido,  se considera una buena práct ica que el  SNC responda al
Plan Nacional de Desarrollo ,  a l  Plan Estratégico Institucional del
Ministerio de Educación de la Nación  y  a la Estrategia Nacional de
Formación Dual .  A su vez,  esto garantiza la art iculación con el
Minister io de Trabajo y el  Servic io Nacional  de Aprendizajes (SENA).

Por fuera de la región,  Austral ia ,  España y Portugal  también presentan
SNC consol idados,  pero debe destacarse que estos se basan en los
Marcos Regionales de Cual i f icaciones.

El  resto de los países anal izados de la región presentan dist intos grados
de madurez ya que existen algunos de los componentes o de los
instrumentos que const ituyen los s istemas y marcos normativos que
regulan algunos de sus mecanismos,  pero s in const ituirse en Sistema
como tal .  

RESULTADOS OBTENIDOS
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En los casos de Argentina ,  Brasil  y Chile existen numerosos
componentes e instrumentos que evidencian una aproximación a un
grado de madurez mayor que permit ir ía la construcción de un Sistema.
En los casos de Bolivia y Uruguay  e l  grado de madurez es
relat ivamente menor ya que cuentan con escasos componentes e
instrumentos y no se encuentra def inido a nivel  de pol í t ica públ ica.

En relación con la gobernanza ,  en los casos de Argentina,  Brasi l ,  Bol iv ia y
España los componentes v inculados al  s istema de cual i f icación son
gest ionados por el  Minister io de Educación Nacional .  En cambio,  en los
casos de Colombia,  Chi le y Uruguay hay mayor distr ibución de funciones
entre el  Minister io de Educación y el  Minister io de Trabajo,  según el  t ipo
de componente.

En este sentido,  se seleccionó como caso la Subsecretaría de Educación
y Trabajo del  Minister io de Educación,  Ciencia y Tecnología de la
provincia de Salta en la que están desarrol lando diferentes estrategias
(foros,  jornadas de trabajo,  reuniones con docentes,  especial istas y
representantes del  sector laboral ,  f i rma de convenios de cooperación y
acuerdos con el  sector productivo)  que permiten determinar las
demandas laborales de los sectores productivos y v incular la educación
con el  trabajo.  

Se destaca el  caso de Portugal  ya que creó una Agencia supra minister ial
- la ANQEP (Agência Nacional  para a Qual i f icação e o Ensino Prof issional ) -
para la coordinación y art iculación de los componentes del  s istema. Es
un inst i tuto públ ico con administración indirecta del  Estado,  con
autonomía administrat iva,  f inanciera y pedagógica y es supervisado y
f iscal izado por los Minister ios de Educación,  y  de Trabajo,  Sol idaridad y
Seguridad Social ,  en coordinación con el  Minister io de Economía y Mar.

España posee un Inst i tuto Nacional  de Cual i f icaciones ( INCUAL) que
depende orgánicamente del  Minister io de Educación y Formación
Profesional  y  funcionalmente del  Consejo General  de la Formación
Profesional .
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En todos los casos anal izados de la región lat inoamericana,  se presentan
Comisiones Consult ivas Tr ipart i tas con mayor o menor injerencia en la
gobernanza.  

En cuanto a los s istemas formativos,  en Colombia,  se destaca el
componente del  SNC Esquema de Movi l idad Educativa y Formativa que
transversal iza las v ías de cual i f icación y favorece esquemas de movi l idad
horizontal  (entre s istemas) y vert ical  (entre niveles) .   

En Argentina ,  a  nivel  jur isdiccional ,  se destaca la experiencia relevada
en la Dirección de Educación Técnico Profesional  del  Minister io de
Educación de la provincia de Córdoba. La creación del  Inst i tuto
Pol i técnico estatal  funciona como art iculador de niveles,  trayectorias y
reconocimientos de saberes.  

En la dimensión de sistemas de cual i f icaciones,  en cuanto a los Marcos
Nacionales de Cualificación  (MNC) podemos observar que Brasil ,
Chile ,  Colombia ,  España ,  Portugal y Australia cuentan con este
componente.  En cambio,  tanto Argentina como Bol iv ia y Uruguay no
poseen. 

En Argentina,  el  Minister io de Trabajo de la Nación elaboró de manera
part ic ipat iva Normas de Competencia y diseños curr iculares para 30
sectores de act iv idad alcanzando 301 roles de trabajo para la
cert i f icación de competencias junto con otros actores empresarios,  de
los gremios y la sociedad civ i l .  Algunos de el los también t ienen
elaborado el  material  didáct ico necesario.

Tanto en Colombia,  Portugal  y  España la cert i f icación de saberes socio
laborales y/o el  Reconocimiento de Aprendizajes previos está v inculado
con sus respect ivos Marcos Nacionales de Cual i f icación.

En el  caso de Colombia,  e l  SENA cert i f ica competencias y resultados de
aprendizajes (conocimientos,  destrezas y act i tudes)  s in importar dónde,
cómo, cuándo fueron adquir idas.  Este proceso está integrado a part ir
del  MNC como una vía de cual i f icación.  Recientemente se aprobó el
Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) como vía de cual i f icación
administrado por el  Minister io de Trabajo para el  reconocimiento de
aprendizajes obtenidos a lo largo de la v ida por una persona.  El
reconocimiento se otorga mediante procesos de evaluación y
cert i f icación de competencias u otros mecanismos,  tomando como
referente los resultados de aprendizaje del  SNC. El  RAP debe estar
armonizado con los demás componentes y las v ías de cual i f icación del
SNC, de manera de propiciar la coherencia y cohesión del  s istema.
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En el  caso de Brasil ,  recientemente se creó el  Sistema Nacional de
Reconocimiento y Certif icación de Saberes y Competencias
Profesionales (Re-Saber)  dentro del  ámbito del  Ministerio de
Educación, orientado a garantizar,  de forma gratuita,  la cert if icación
de trabajadores mayores de 18 años que posean saberes y
competencias desarrol lados a lo largo de la vida,  fuera del  ámbito
escolar formal para promover la inclusión laboral  e incentivar
continuidad de estudios.

En Portugal ,  el  Reconocimiento, Validación y Certificación de
Competencias (RVCC)  permite reconocer las competencias adquiridas
y desarrol ladas a lo largo de la vida por vías formales,  no formales e
informales,  y que son posible val idar y cert if icar con la f inal idad de
obtener una cual if icación. Asimismo, permite otorgar una doble
certif icación: la educativa y la profesional.  La certif icación de
competencias permite obtener también una certif icación de nivel
básico (4º,  6º o 9º año) de nivel  secundario (12º año),  mientras que en
la certif icación profesional se asigna el  nivel  de cual if icación
correspondiente con el  MNC.

España cuenta con la acreditación de las competencias profesionales
mediante un procedimiento abierto de forma permanente respecto a
cualquier estándar de competencia profesional incluido en el  Catálogo
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.  

Los destinatarios son la población activa con experiencia laboral  y sin
acreditación, cert if icado o t ítulo profesionalizante de todas o parte de
sus competencias profesionales,  para que val ide dichas competencias
profesionales adquiridas en el  desempeño laboral ,  así  como aquellas
cuya vía de adquisición haya sido la educación no formal.  Además, la
ley establece la creación de un Registro Estatal  de Acreditaciones de
Competencias Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral  o Vías
No Formales e Informales.  
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En Argentina ,  se destaca la Agencia de Acreditación de Saberes
Socio-Laborales  recientemente creada por la Provincia de Buenos
Aires ,  en el  marco del COPRET, la cual  reconoce y acredita en el
sistema educativo los saberes socio laborales y favorece la formación
continua; promueve también prácticas preprofesionalizantes
articuladas para la ETP y la formación en oficios.  Por su parte,  la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires también comenzó este proceso de
reconocimiento a través de la Agencia de Aprendizaje a lo Largo de
la Vida  dependiente del  Ministerio de Educación de la Ciudad.
También se destaca el  caso de la Escuela de Aeronáutica del  Distrito
de Quilmes,  ya que se encuentra certif icada por la Administración
Nacional de Aviación Civi l  (ANAC) y posee acreditación internacional
de la Organización de Aviación Civi l  Internacional (OACI) .  A través de
esta acreditación, se real iza un proceso de reconocimiento del  t í tulo
(a sol ic itud) en países que no integran la OACI.  

En cuanto al  componente de Sistemas de Información, en el  caso de
Portugal ,  se identif ica como una buena práctica,  el  Sistema Nacional
de Anticipación de Necesidades de Cualif icación. Este sistema está
diseñado como un instrumento del SNC para retroal imentarse a partir
de la elaboración sistemática de diagnósticos de necesidades de
cualif icación a nivel  nacional ,  determinando áreas profesionales
prioritarias,  que permiten orientar la definición de la oferta de
formación y la necesidad de actual ización del Catálogo Nacional de
Cualif icaciones.  Se elaboran diagnósticos a nivel  macro cada tres años
sobre las dinámicas económicas y del  mercado laboral  que inciden en
la demanda de cual if icaciones,  en el  corto y mediano plazo.
Anualmente,  se elaboran recomendaciones y propuestas de
orientación para la priorización de cual if icaciones que, en el  marco
del SNC, debieran constituir  la oferta potencial  de formación y que
debieran apl icarse en la planif icación de la oferta de la red de
instituciones de ETP. Asimismo, se involucra a los Municipios en la
elaboración de diagnósticos con un abordaje específ ico del  contexto
regional y subregional organizados en Áreas Metropolitanas y
Comunidades Intermunicipales.  

España posee el  Observatorio Profesional del  INCUAL para el  f lujo
recíproco de información entre los diferentes observatorios
profesionales con la participación de los agentes sociales.
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Asimismo, proporciona información sobre la evolución de la demanda
y oferta de las profesiones,  ocupaciones y perfi les en el  mercado de
trabajo,  teniendo en cuenta también, entre otros,  los sistemas de
clasif icación profesional surgidos de la negociación colectiva.  La Red
de alerta faci l i ta el  anál isis de la evolución y transformación de
perfi les profesionales en aquellos sectores considerados estratégicos
para un desarrol lo social ,  económico y medioambiental  sostenible,  y
por su repercusión en el  empleo o la competit ividad empresarial .  La
Red está conformada por las empresas,  organismos y entidades –
públicas y privadas–,  asociaciones de empresas y de profesionales
que, por su signif icación en el  sector,  pueda aportar información
prospectiva sobre los cambios y tendencias en los diferentes perfi les
profesionales.

Los países que cuentan con Sistemas de aseguramiento de la
calidad  específ icos a nivel  nacional para los sistemas de cual if icación
y ETP son Colombia ,  España ,  Australia ,  Brasil .  En el  caso de
Argentina,  es de reciente creación el  Sistema Nacional de Evaluación,
Certif icación y Acreditación Integral  de la ETP, queda pendiente
evaluar su implementación.

En el  resto de las experiencias seleccionadas de Latinoamérica (Chile ,
Bolivia y Uruguay )  poseen Agencias o Institutos de Cal idad que
abarcan todo el  s istema educativo,  no en particular para la ETP.

En los casos de España y Portugal adhieren al  Marco regional de
aseguramiento de la cal idad (Marco Europeo de Garantía de la Cal idad
de la Formación Profesional –EQAVET–).  La Autoridad Austral iana de
Calidad de las Habil idades (Austral ian Ski l ls  Quality Authority -  ASQA)
es el  ente regulador de la ETP a nivel  nacional en Australia .

Asimismo, Austral ia incorporó recientemente el  Marco Nacional de
Microcredenciales (NMF),  definidas como una certif icación de
aprendizaje o competencia evaluada, con un volumen mínimo de
aprendizaje de una hora e inferior a una cual if icación AQF, es decir ,
adicional ,  alternativa,  complementaria o parte integrante de una
cualif icación AQF (NMF, 2021).  La Comisión Europea establece que una
microcredencial  es una cual if icación que demuestra los resultados de
aprendizaje adquiridos a través de un curso o módulo breve y
evaluado de forma transparente y que pueden completarse in situ,  en
l ínea o en formato mixto (Comisión Europea, 2022).  
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A part ir  del  anál is is  de las experiencias relevadas en la región,  el
examen de sus contextos y las opiniones recabadas en entrevistas a
expertos,  se concluye que el  diseño e implementación de un esquema
de movi l idad para la educación técnico-profesional  en Argentina
requiere,  como paso previo,  la consol idación de ciertos procesos
actualmente en desarrol lo.  En part icular ,  la  creación y adopción de un
Marco Nacional  de Cual i f icaciones (MNC) resulta una tarea fundamental
que debe contar con la val idación de los principales actores del  sector
educativo,  laboral  y  productivo.  Solo una vez alcanzado este objet ivo,
podrá avanzarse en la instauración de un sistema federal  de movi l idad.

Una ventaja comparat iva que se desprende del  anál is is  de las
experiencias en Argentina es la homologación de Títulos y
Cert i f icaciones de la Educación Técnico-Profesional  (ETP) ,  l iderada por el
Minister io de Educación a través del  INET.  Este proceso ha permit ido la
construcción de un catálogo nacional  agrupado en famil ias
profesionales,  representando un avance signif icat ivo en la
estandarización de credenciales.  Además,  otro componente con cierto
grado de desarrol lo es la cert i f icación de competencias laborales
impulsada por el  Minister io de Trabajo mediante las Mesas de Diálogo
Social ,  en colaboración con actores del  sector productivo y gremial .  

Este mecanismo ha permit ido la elaboración de normas de competencia
y estándares de evaluación,  apl icados en diversos Centros de Formación
Profesional  para reconocer formalmente las habi l idades de los
trabajadores.

No obstante,  las experiencias nacionales anal izadas muestran
dif icultades en la art iculación entre el  s istema de educación formal ,  la
formación técnico-profesional  y  los mecanismos de cert i f icación laboral .
La falta de coordinación entre estos subsistemas dif iculta la creación de
vías de reconocimiento y cert i f icación de capacidades académicas y
laborales.  Por el lo ,  la consol idación de estos instrumentos por separado
no es suf ic iente para la implementación de un sistema federal  de
movi l idad;  es necesario establecer mecanismos específ icos que permitan
su integración efect iva.

CONCLUSIONES
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El  anál is is  de experiencias internacionales revela que la existencia de un
MNC o de agencias de cert i f icación de saberes sociolaborales no
garantiza por s í  misma la art iculación y movi l idad entre s istemas.  Incluso
en países con mayores avances en estos componentes,  como Brasi l  y
Colombia,  la consol idación de un sistema integral  s igue siendo un
desaf ío.  Un aspecto cr í t ico para lograr la movi l idad entre educación
formal ,  formación profesional  y  cert i f icación de saberes sociolaborales
es la art iculación entre los diversos actores del  Estado y el  sector
productivo.  Si  bien en algunos casos se identi f ican faci l i tadores,  la
gobernanza de estos s istemas resulta compleja debido a la diversidad
de actores y estructuras involucradas.

En Brasi l  y  Colombia,  la existencia de inst i tuciones específ icamente
orientadas a la formación profesional ,  como SENAI y SENA, ha
dinamizado la art iculación entre la formación profesional  y  el
reconocimiento de aprendizajes.  S in embargo,  estas entidades no
gest ionan el  s istema global  ni  t ienen responsabi l idad sobre la
elaboración de los MNC. Además,  un obstáculo recurrente en los países
anal izados es el  reconocimiento por parte de la educación superior de
las competencias adquir idas en la educación media técnica y
tecnológica,  así  como la desvinculación entre la formación formal y la
cert i f icación de competencias laborales.

En el  caso de Brasi l ,  e l  organismo RE saber,  dependiente de la Secretaría
de Educación Técnica (SETEC) ,  ha s ido un avance al  permit ir  que las
inst i tuciones educativas actúen como cert i f icadoras de competencias
laborales,  favoreciendo su reconocimiento como equivalentes a las
credenciales otorgadas por el  s istema educativo.  En Argentina,  aunque
el  INET es un organismo clave en la educación técnica,  no ha
desarrol lado tareas de cert i f icación laboral ,  rol  que ha quedado en
manos del  Minister io de Trabajo en coordinación con la Red de Centros
de Formación Profesional  y  otros actores productivos.  Para avanzar en
la movi l idad,  es fundamental  reconocer y art icular las experiencias de
ambos organismos en el  diseño de rutas formativas y laborales que
faci l i ten la permeabi l idad del  s istema de educación y formación técnico-
profesional  (FTP) ,  minimizando las barreras en las trayectorias
educativas y laborales.
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En la construcción de un Sistema Federal de Créditos ,  los modelos de
Portugal  y  Austral ia const ituyen referencias de s istemas consol idados.
Portugal  cuenta con un Sistema Nacional de Créditos  que asigna
puntos a las t i tulaciones del  Catálogo Nacional  de Cual i f icaciones (CNQ)
y a cursos homologados,  incorporando los principios del  Sistema
Europeo de Créditos para la Educación y Formación Profesional  (ECVET)
y promoviendo la movi l idad dentro del  espacio europeo. La creación de
este s istema respondió a la necesidad de generar un instrumento
al ineado con la oferta formativa modular ,  permit iendo una capital ización
coherente de las unidades formativas y mayor f lexibi l idad en los
it inerarios.

El  S istema Nacional  de Créditos de Portugal  se estructura en tres
dimensiones:  a)  la atr ibución de puntos de crédito a los aprendizajes
cert i f icados formalmente en el  ámbito del  SNC, es decir ,  a las
cual i f icaciones que forman parte del  Catálogo Nacional  de
Cual i f icaciones (CNQ) y unidades respect ivas;  b)  la acumulación de
puntos de crédito relacionados con esos aprendizajes y c)  la
transferencia de puntos de crédito obtenidos en el  ámbito de los cursos
de formación.  El  Pasaporte Qual i f ica,  creado en paralelo,  faci l i ta el
registro y valoración de trayectorias indiv iduales.  En Austral ia ,  aunque
no existe un sistema nacional  de créditos,  e l  Marco de Cual i f icaciones
(AQF) habi l i ta la progresión de estudiantes mediante el  reconocimiento
de aprendizajes previos,  tanto formales como no formales.

En Colombia,  e l  Esquema de Movi l idad Educativa y Formativa prevé la
art iculación con un Sistema de Créditos como mecanismo de movi l idad.
El  Decreto 1075 del  año 2015 establece que los programas de Educación
para el  Trabajo y el  Desarrol lo Humano pueden ut i l izar créditos
académicos,  buscando gradualmente su consol idación como medida
estándar para la movi l idad y comparabi l idad del  volumen de
aprendizajes.

Estos modelos internacionales proporcionan lecciones clave para el
diseño de un sistema de créditos en Argentina,  resaltando la
importancia de una normativa c lara,  una gobernanza art iculada y
mecanismos efect ivos de reconocimiento y transferencia de
aprendizajes.
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RECOMENDACIONES

Las recomendaciones presentadas en este estudio,  en l ínea con sus
objet ivos,  buscan contr ibuir  a l  debate sobre el  diseño e implementación
de pol í t icas dest inadas a fortalecer los subsistemas de cual i f icación.  En
part icular ,  se enfocan en la construcción de un Sistema Federal  de
Créditos para la Formación Profesional  en Argentina.  El  propósito es
garantizar y optimizar la movi l idad entre los dist intos niveles y
modal idades del  s istema educativo,  asegurando la continuidad de las
trayectorias formativas desde una perspect iva de derecho a la
educación,  a l  mismo t iempo que se mejoran las condiciones de
empleabi l idad de las personas trabajadoras.

1.Elaborar el Marco Nacional de Cualificaciones
El proceso de elaboración de un Marco Nacional de Cualif icaciones
(MNC) implica establecer un lenguaje común e insumos que garanticen
la comparabil idad, el  reconocimiento de aprendizajes y la movil idad
en dist intas vías de cual if icación. Requiere la definición de una
estructura,  de niveles y descriptores para cada nivel .  

La construcción de un MNC demanda un proceso complejo en
términos polít icos,  de gestión e implementación, y metodológico.  En
primer lugar,  su elaboración debe estar enmarcada en un proyecto
amplio con visibi l idad que garantice la continuidad del proceso hasta
que el  MNC l legue a su forma f inal .  En esta tarea,  todos los actores
signif icativos del  mundo de la producción, el  trabajo y del  educativo
deben formar parte de la mesa y trabajar bajo un propósito y enfoque
acordado y compartido. Asimismo, se requiere la participación de
especial istas con reconocimiento de cada sector y resulta
indispensable la capacidad de concertación y diálogo entre todos los
actores involucrados (trabajadores,  s indicatos,  empresas,  cámaras,
sector educativo,  centros de formación, asociaciones de la sociedad
civi l  y  el  Estado –con la participación de organismos rectores de
educación, trabajo,  c iencia y tecnología y producción).  
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La experiencia internacional  en elaboración de MNC puede const ituir  un
insumo para l levar adelante este proceso,  a l  igual  que todos las
herramientas previas con las que se cuenta en materia de
caracterización e identi f icación de competencias;  no obstante,  no
resulta v iable considerar modelos universales s ino que se debe
responder a las problemáticas específ icas y construir  el  marco más
conveniente para el  país de acuerdo a las necesidades y objet ivos de
pol í t ica de los sectores educativo y laboral  y  a una perspect iva
estratégica de desarrol lo del  país .  

Argentina ya cuenta con tres instrumentos que sirven de base para la
construcción de esos MNC, como el  Catálogo Nacional  de Títulos y
Cert i f icaciones,  el  Registro Federal  de Inst i tuciones de Educación
Técnico Profesional  y  procesos de homologación de t í tulos y
cert i f icaciones creados por la Ley de Educación Técnico Profesional
junto con las Mesas Federales y el  funcionamiento de la Comisión
Federal  de Educación Técnico Profesional .  

La etapa de val idación del  MNC impl ica poner en práct ica los
instrumentos construidos en las etapas previas a part ir  del  desarrol lo
de pruebas pi loto en algunos sectores económicos,  como ha sido
desarrol lada en forma exitosa la experiencia en Chi le.

2. Construir un Sistema de Información Nacional 
La construcción del Marco Nacional de Cualif icaciones requiere de un
sólido Sistema de Información que permita retroal imentar y actual izar
de manera permanente tanto las necesidades y demandas de
cualif icación del contexto como la oferta formativa.  

Si  bien existen instituciones como el  INET, encargado de identif icar las
necesidades de formación técnica a través de las mesas federales,  y el
Ministerio de Trabajo,  que cuenta con el  Observatorio de Empleo y
Dinámica Empresarial  (OEDE) y los consejos sectoriales para el
Diálogo Social ,  es necesario desarrol lar un sistema integrado que
consolide la información y proporcione datos continuos sobre la
oferta formativa,  las necesidades de cual if icación, las áreas
prioritarias y las oportunidades laborales disponibles y las demandas
efectivas en el  mercado.
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En este sentido,  se recomienda la creación de un Observatorio bajo la
órbita de INET que permita detectar las necesidades de cual i f icaciones,
y en función de la demanda y oferta de las profesiones y ocupaciones en
el  mercado de trabajo,  planif icar y actual izar la oferta de formación.
Esto permit ir ía ,  además,  evitar problemas como la sobrecual i f icación en
puestos de trabajo,  o regular la prol i feración o escasez de formación en
los sectores c laves.  Este proceso de recolección de información podría
formar parte de una estrategia nacional  en al ianza con diferentes
actores.  Es interesante el  modelo que propone Portugal ,  a través del
Sistema de Antecipaçao de Necessidades de Qual i f icaçao.  Dado el
contexto federal  de nuestro país ,  también es relevante considerar el
caso de España ya que el  INCUAL cuenta con un Observatorio de
Profesiones responsable de art icular con el  Observatorio de
Ocupaciones del  Minister io de Trabajo y el  resto de Observatorios de las
comunidades autónomas.  

Los cambios tecnológicos ocurr idos desde comienzo del  s ig lo XXI ,  los
nuevos enfoques de sustentabi l idad ambiental ,  y  las transformaciones
en la perspect iva de género requieren estudiar ,  en conjunto con las
empresas y los s indicatos,  cuáles serán las cual i f icaciones más
necesarias para garantizar el  desarrol lo productivo del  país ,  como
también para garantizar el  aumento en las tasas de empleabi l idad.  

3. Articular el  reconocimiento de saberes que actualmente se
encuentra disperso
Contar con un Marco Nacional  de Cual i f icaciones también permite la
art iculación del  proceso de reconocimiento de saberes con un cr iter io
unif icado a nivel  nacional .  

Garantizar la art iculación entre los organismos responsables del
proceso de reconocimiento de saberes const ituye una urgencia para
promover la empleabi l idad de las personas y su ingreso a diversas
trayectorias educativas-formativas.  Por lo tanto,  es necesario art icular
las agencias u organismos existentes a nivel  jur isdiccional  en v istas de
armar cr i ter ios a nivel  nacional  para el  reconocimiento de saberes.  

Esto es fundamental  si  se pretende establecer un Sistema Federal  de
Créditos y posibi l i tar la generación de oportunidades de aprendizaje
permanente para todas las personas.
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La cert i f icación de saberes sociolaborales impl ica un proceso complejo
para el  reconocimiento y val idación de los aprendizajes alcanzados.
Actualmente,  diversos actores están involucrados en ese proceso,  y  en
algunos casos,  real izado a través de convocatorias cerradas o
focal izadas a c iertos sectores o famil ias profesionales,  dejando al  resto
sin posibi l idad de ese reconocimiento.  Por el lo ,  asignar créditos a un
nivel  de cual i f icación o a una parte del  trayecto formativo que conforma
el proceso de obtención de una cual i f icación completa,  impl ica generar
consenso y cr i ter ios a nivel  nacional  que puedan ser apl icados en todas
las jur isdicciones por igual ,  lo que le otorga val idez nacional  a l  crédito.  

Se recomienda,  además,  que el  procedimiento sea accesible,  abierto y
permanente para lograr resultados de mayor volumen. Las experiencias
de algunos países,  como el  caso de España,  demuestran que la
general ización y f lexibi l ización de este procedimiento,  frente a las
antiguas convocatorias puntuales que se real izaban a la hora de evaluar
y acreditar los saberes,  permite un mayor volumen de part ic ipantes.  

Este es un requisito esencial  para establecer un sistema federal  de
créditos,  ya que una vez establecido este s istema art iculado,  abierto y
permanente de reconocimiento de saberes sociolaborales se puede
otorgar un valor hora en equivalencia a créditos y que estos créditos
puedan ser computados para la confección de i t inerarios o trayectos
formativos que otorguen cert i f icados de cual i f icaciones de mayor nivel .  

Para el lo,  se recomienda contar con un sistema de registro individual
de reconocimiento de saberes,  trayectorias y niveles de cual if icación
que t iene un doble beneficio:  

Permite al  Estado central izar la información del nivel  de
cualif icación de las personas y vincular,  en caso de que sea
necesario,  empleadores con trabajadores o detectar cual if icaciones
según el  nivel  de necesidad de cada sector o famil ia profesional.  

1.

Permite a nivel  individual –al  c iudadano– val idar a nivel  nacional la
trayectoria de formación y los saberes sociolaborales reconocidos
a nivel  jurisdiccional.

2.
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Una alternat iva,  tomando como ejemplo el  Pasaporte Cual i f ica de
Portugal ,  podría ser incorporar un módulo de Formación Profesional  en
la plataforma MI ARGENTINA.

Así  como se puede acceder actualmente a Mis Documentos,  Mis
Noti f icaciones,  entre otras opciones,  se podría acceder a Mi Formación
Profesional .  

De esta manera,  a l  igual  que como sucedió en contexto de pandemia con
el  registro de vacunaciones y emisión de cert i f icados de vacunación para
cada una de las dosis en el  Módulo Mi Salud de la App MI ARGENTINA, se
podría real izar un registro indiv idual  computando cada trayecto
formativo de la persona en ambos sistemas formativos (s istema
educativo y formación para el  trabajo)  como también los
reconocimientos de aprendizajes previos o acreditaciones de saberes
socio laborales por parte de las agencias habi l i tadas para tal  f in ,
br indando cert i f icados de cada uno de los trayectos con val idez
nacional .  
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Para el lo ,  es necesario establecer en el  Marco Nacional  de
Cual i f icaciones,  y  en concordancia con el  Catálogo Nacional ,  e l  valor de
los créditos según el  nivel  de cual i f icación.  La APP entonces podría
registrar la cantidad de créditos acumulados por la persona y los
créditos faltantes para la s iguiente cert i f icación,  de manera de orientar
en posibles trayectos a completar para fomentar la educación
permanente y mayores niveles de cual i f icación.  Se destaca en este punto
las experiencias de Colombia,  Portugal  y  Austral ia .

4. Reconocimiento de microcredenciales de manera coherente e
integrada al MNC
Las microcredenciales comenzaron a ut i l izarse en el  contexto de cambio
tecnológico y de creciente demanda de cursos breves que permitan a los
trabajadores ampliar sus habi l idades y continuar procesos de
aprendizaje permanente.  No obstante,  a pesar de su crecimiento,  se
trata de un escenario desordenado y complejo.  En tanto se trata de
cursos s in carácter of ic ia l ,  pueden ser desarrol lados y otorgados por
cualquier t ipo de inst i tución,  aun las no académicas como empresas del
sector privado. Por lo tanto,  aún resultan necesarias def inic iones
respecto a las microcredenciales que permitan su ut i l ización de manera
coherente e integral  en los s istemas formativos como formas de
aprendizaje que otorgan mayor dinamismo, en part icular ,  en el  ámbito
de la educación superior ,  la formación profesional  y  la industr ia.  

Las microcredenciales pueden ut i l izarse como componentes para
obtener cual i f icaciones completas,  pero para el lo resulta necesario la
def inic ión de cr iter ios sobre su uso y alcance.  Un ejemplo de el lo es el
caso austral iano.  

Por lo tanto,  lo que se requiere es incorporar un proceso de evaluación
de la cal idad expedit ivo de las microcredenciales para otorgar val idez y
reconocimiento por parte del  s istema educativo.  Desde el  punto de v ista
de la conformación de un sistema federal  de créditos,  este
reconocimiento de microcredenciales puede traducirse en créditos que
permitan complementarse con otras propuestas de formación o
trayectos formativos de un nivel  de cual i f icación.   
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5. Fortalecer la articulación entre educación y trabajo
En función del  escenario detectado en el  informe de falta de
mecanismos de art iculación entre educación y trabajo y ,  dada la
complej idad de la temática,  tanto por la diversidad de cual i f icaciones,
ofertas y posibles trayectos formativos,  como por la diversidad de
actores involucrados,  resulta necesario incluir  en la agenda nacional  de
pol í t icas públ icas una estrategia que brinde las bases y l íneas de acción
para poder fortalecer esta art iculación,  con la def inic ión del  s istema de
gobernanza y de procedimientos,  instrumentos y disposit ivos.

En el  caso de Colombia,  esta art iculación se encuentra def inida como
uno de los puntos del  Plan Nacional  de Desarrol lo.  Así ,  se establece,  en
la planif icación estratégica del  sector,  los mecanismos de art iculación
entre educación y trabajo.  Estos mecanismos son val idados a través de
legis lación específ ica o normativa v inculante que compromete a las
partes y ordena la distr ibución de responsabi l idades.  

6. Planificar la gobernanza del sistema y quiénes participan 
La conformación de un organismo específ ico que coordine el  s istema
de cual if icación profesional y garantice la art iculación de educación y
trabajo,  emerge como una de las posibi l idades para la consolidación
de la gobernanza de cara a la construcción de un sistema nacional de
cualif icación, en el  que el  Sistema Federal  de Créditos constituye uno
de sus componentes.

Las funciones de este nuevo organismo podrían estar relacionadas al
establecimiento de puentes entre la capacitación laboral  y la ETP del
sistema educativo,  la art iculación entre certif icación de competencias
laborales y reconocimiento de aprendizajes previos,  el  reconocimiento
de los programas basados en cual if icaciones,  la puesta en marcha del
MNC, los sistemas de información y el  aseguramiento de la cal idad.

Se considera necesario que dicho organismo esté integrado por los
dist intos actores involucrados y que a nivel  gubernamental  dependa o
esté compuesto tanto por actores/dependencias del  Ministerio de
Trabajo –Formación Profesional– y del  Ministerio de Educación –INET–.
Lo que resulta fundamental  es que exista una referencia clara y única
sobre quién gestiona el  s istema y una direccionalidad polít ico-
estratégica y técnico-pedagógica que garantice las intervenciones y
mejoras requeridas.   
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Por lo tanto,  se propone la creación de una unidad específ ica bajo la
órbita del  INET, en art iculación con el  Ministerio de Trabajo.  Esta
unidad específ ica podría ser una Agencia Nacional de Cualif icaciones
o un Instituto Nacional de Cualif icaciones que art icule con las actuales
comisiones y consejos federales,  como la Comisión Federal  de la
Educación Técnico Profesional y el  Consejo Nacional de Educación,
Trabajo y Producción (CoNETyP) y el  área de Formación Profesional
del Ministerio de Trabajo,  de manera que queden representadas las
jurisdicciones y los dist intos sectores involucrados. La Agencia deberá
contemplar la participación de otros actores relevantes,  tales como
los de ciencia,  tecnología y promoción de sectores emergentes.  En el
caso de Portugal ,  la Agencia Nacional de Cualif icaciones cumple estas
funciones.  Algo similar ocurre en España con el  Instituto Nacional de
las Cualif icaciones,  INCUAL. 

Esta Agencia sería la encargada de implementar el  Sistema Federal  de
Créditos.  

7. Legislar el  Sistema Nacional de Cualificaciones

Vinculado con la recomendación anterior,  así  como se considera
necesario la creación de una agencia específ ica,  resulta fundamental
la conformación del Sistema Nacional de Cualif icaciones que integre
los componentes ya generados a través de las Resoluciones del
Consejo Federal  de Educación y los que resten construir en función de
lo señalado en el  informe. 
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En tal  sentido, podría quedar conformado de la siguiente manera:  

Dimensiones
Instrumentos/
componentes

Estado

Sistemas
Formativos

Educación
Técnica Media

Creada por la Ley de ETP N° 26.058
 
Nueva Trayectoria Formativa de ETP
secundaria creada por RCFE N° 409/22

Educación Técnica
Superior

Formación
Profesional

Registro Federal
de Instituciones

de Educación
Técnico

Profesional
Homologación de

Títulos y
Certificaciones de

ETP

 Creado por la Ley de ETP N° 26.058
  

Sistema
  de Formación
para el Trabajo

A generar en el marco de la creación
del SNC
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Dimensiones
Instrumentos/
componentes

Estado

Sistemas de
cualificaciones

Catálogos de
cualificaciones

Creada por la Ley de ETP N° 26.058

Marco Nacional de
Cualificaciones

  A generar en el marco de la creación
del SNC
  

Certificación de
saberes socio

laborales /
Reconocimiento
de Aprendizajes

previos (RAP)

Falta crear el Esquema de Movilidad a
nivel nacional que incluya los procesos
de acreditación de saberes
sociolaborales ya existente.

Sistema Federal
de Créditos

A generar en el marco de la creación
del SNC.
  

Sistemas de
información y

orientación
laboral/profesional

A generar en el marco de la creación
del SNC

Sistema
  de aseguramiento

de calidad 

Parte ya fue creado para el subsistema
de ETP por RCF N° 427/22 (Sistema
Nacional de Evaluación, Certificación y
Acreditación Integral de la Educación
Técnico Profesional) .

Falta generar el aseguramiento de la
calidad del subsistema de Formación
para el Trabajo.

35



Dimensiones
Instrumentos/
componentes

Estado

Gobernanza

Organismos
estatales

(nacionales
/provinciales o

estaduales) Falta crear una Agencia que articule e
integre a los distintos sectores
involucrados, impulse la conformación
del SNC y lo lidere. 

Organizaciones de
la sociedad civil

(gremios/cámaras)


